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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIENLEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 0----..4....'711.4 V_. _sN UNIVERSIDAD" Y POR OTRA p,A1:0,11E121DR. JUAIMIGUTEL-E"-IEGHEM CÁRDENAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA-ZEL PRESTADOR DErSERVIEIOSZEJO CONJUNTO "LAS PARTES"; ,,,,,,Z4z..N. 	
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1. "LA UNIVERSIDAD!' IIVELLARA: 	 ,,,....."°'°'°,,,,,,,, 

Ullol¡J. 
1.1. QUE ES UN ORGIAIVIR 90,13190 DESCENT,RAIRDo DEL GOBIERVO DEL EVADO DE TABASCO, 

CON AUTONOMPA CONSTITÚfrONAL PERSONALIDAD JURIDIdYY PATRIMONIO PROPIO, COMO 
LO PREVÉ SU LEY ORGIÁNIdAVULICADKIEDIWItE-DECRETO 016621114N IIIPERIÓDICO OFICIAL 

11 	LIC" 	
1 lit t. i 	1 

DEL ESTADO DB-JABAS Oli DE, F ECHA 19 DE 	198V IYME IGUERDO CON SU FIN 1 	1:1 'n id R 
ESENCIAL ES RESPIONSIBLE EN Y ANTE,1EL ESTADO DELA PRESTAGIÓN DELISIRVICIO PÚBLICO DE 

lI*1(JM 	 i i E4 	lid fd 

EDUCACIÓN SUPERIOR IIPARTE \ES"WeDUC>C5IÓN)CÓN V SIA1 FORMAR PROFESIONISTAS, 
,4 ' 	U 	,' 1 	),,,cent-ai ...--„4-9 r,9 	, \, Ir i t;1 

INVESTIGADORES, PROFESORES UNIVEIS,MY TIECNICOS UTILES rA ;LA SOCIEDAD, QUE 
SATISFAGAN Ppil0FlTAIIIAMENTE LAalS110411DEVZIPNTE'AUS 101 EL DESARROLLO 1 
ECONÓMICO, SO9AL VULTIVAttialtSTXDODÉ ABASCO.,,-.., 	1 .1) 

mo  ,,n..„ 	,v yrs, 	z- % 0,,,-(0) ..1:cl 
1.2. QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ RCWVIERO,JSSEOFIETiAlp Lle.SERVICIO, ADMINISTRATIVOS, TAL 

COMO LO ACREDITA1ONELOÓKBAIIIBWODE'PE.G111142:3_;91 EN EN PIE 2016, OTORGADO POR 
EL DR. JOSÉ MANUEL PINA átl,T,IERREZ, RECTOR DiCnÁ UNIVERSIDAD", Y CUENTA CON 
FACULTADES AMPLIAS RARA CE113:01',EL PRESEK1-'4ciNTRATO.> MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5 -2148°970LUMENXIIVIEliFEGEKIIIIK ENEROI.2(11.6, OTORGADA ANTE LA O 	(7 ,i' . 	-<`._ Q t ifIS I~1° 	NP'•-; 	11 
FE DEL LIC. LEONARDO DEOJESÚS SALA..-POISOT, NOTARLOVPUBLI@O NÚMERO 32 Y DEL 

fi 	 O 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL' E LA CIUDAD DE,V,1 Ill'aMOSA, TtABASCO, MISMAS QUE A 
LA FECHA NO LE HANSIDO REVOCADÁSr-NarIPADtÉWFORMA ALGUNA. 

1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, ES EL COORDINADOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", 
TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO 
POR EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA ;  
PÚBLICA NÚMERO 5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE 1-Á f% 
DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PAT,RIMONIO, 
INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FE-al AN-O1P, 
HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE MEDICINA INTERNA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 

1.7. QUE EL PRESEN1EJNSTIRJMENn 111JRIDICOMMBIÉN 	EI
(
N bA MENTA  ACORDE LO 

11 	I 	1  3 V 	1 	 '°•.,K. 4 	1 r ifir,  

	

ESTABLECIDO EN LOSPARTICIOS 6,,,9,11 /149 Y...57 	REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
. Illoll io A 

MÉDICOS DE "LA; UNIVERSIDAD' . 

1.8.QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS COSTOS OBJETO DELN..PRESENTE bONTRIATO CON RECURSOS , ir1\ 
LOS GASTOS n 	 O 	11 o  

FINANCIEROS ID,JR CEDIENTIES DErLOS SLAISIDIOS FÉDER9AL ESTATAL DE SANEAMIENTO 

	

A 	1 	lYk(i i»1 	i i no' II  
EFINANCIERO, O C011111 :91.115uS PROPIOS DENYEM9NIVERSIDAD”. 

1 !D E 	1 1 	, 	I 	P  
1.9.QUE SU REGISTRO FEDERAL DE eONTRIBUYBNTIES UJA5801014N3. 

1,7  1 	
\ 

il  1.10. QUE SEÑALA ;COMO D01 41E10 PARA EFEOS-TE ESTÉ CONIRíA-101,EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMIN:ISTRATI10 (1):,111..1.1110,0(ENZAZAVENIDAS',NIVERSIDAD S/N ZONA P '-• ' 0 

DE LA CULTURA, COL k MAGISTERFALLO.P. 8.6040,1,1111É111111051,tENTROTABASCO. 
a 4 *-.... 

=.4`s-; ...c) 

.¿Z 
•,,,''', 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENÍTE1AS', 

ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3.Q1JE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRE5-T,MA-1,9 

L 
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DERECHOHABIENTES Y BENEFICIA10,54„,.7  

it7,7_,,...,..:.,  

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS 15E.:105 ARTÍCUL013, 6, 77.20 Y 26 FRACCIÓN I DE LA LEY ÓRGANICA DE 
, 	'-z--'-z.f.,.. 	. -,..> 	.,-.,,..- ._ 	„4"--i..-'," 

LA UNIVERSIDAD JUÁREZ EZ AUTON9191 DE TABASCO, ASÍ ilSI 
for 	

LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, 

FRACCIÓN IV, 74 FRACCIÓN II Ilpv75 DE,  lb ESTATUTO GENIERAL, SLZVREPRESENTANTE PUEDE 
zy 	X7, 	, ,, 	,Q 	.?. ., \„. ., y „, 

REALIZAR TODA GLASE\DE ACT S jilif,,IptreiS Y CE,111R,)9■1,L,95SCONTRATOS,UUE REQUIERA PARA 
1,7 / \ ''',.›.~111 	 S- ^,—,,— / 	..,'.1,7-,,,;.,  

EL EJERCICIO DE WS'FL9N,SjONE,5, -ATR'11111CIONES'Y'FINES"ESE CIALES. 

iv  

<59\  

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEGIIA: 

L
i
l 

<1'55. r - / f 	Ji ItiKL  
2.1.QUE ES UNA PERSONA FISI1A,CON LA CAPAGIDAD'GENERAL.SallENT PARA CONTRATAR Y LA CON LA 	

_, 

ESPECIAL PARA CELEBRAR ESTESIOMPAIRMISOlfENa'AZON DE QUE, CUENTA CON LOS 

CONOCIMIENTOS PROFESIONALES Y LAXPElgáld1WPARA REALIZAR LA LABORES CONTENIDAS 
\,-,, 	. 	, , 	, . 	. , 	,././ 

EN ESTE CONTRATO; YA-'0:19E'SE'DEDIeA-A'BJE,,FIGETFLTÁ-PROFESION'DUMEDICINA DEL ENFERMO 

EN ESTADO CRÍTICO DE LA CUAL OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO 

CON LA CÉDULA No. AEIE-14699, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON 

FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1999, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA 

FOTOCOPIAS. 

SERVICIOS EL UBICADO EN AV. GREGORIO MÉNDEZ No. 2848, EN VILLAHERMOS7X",,TAB-ASC07"---=  

CÓDIGO POSTAL 86150 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.4. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
HECJ-590624HTCCRN01, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL 
CUÁL EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMAEREPENDIEWS.A GUALQUIER-PMSONA FÍSICA O MORAL QUE LO FORMAN 

	--,7.7 \------ - ----o 
SOLICITE Y POR LO TANTIO-NO ESTARA9SUJETIO=A UNA R6L1AQIÓN DE TRABAJO CON "LA ,,-(.- 	‘S:1.7.~ • 	 t.-yi.,.v.zu 

UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS',DE L91/4,R-ICULOS,Q.ona.vDEALA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

.J tY
k 	, . 'i 	' 

r .. 
, vvvv., 	Ji vv V VI 

, 

2.6. BAJO PROTESTA D'EIDEGIR VERDAD,S10GUENTIÁ''Al.1. CORRIENTE GON (ir %,„ -t.,,,,,..,.:(iw v v 	, .--7, v v v 	cpos Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES FI5GALESCO,RRESPONDIEN-  ES. 

ti 

3. "LAS PARTES" DE
r.  
GLARAN: 

3.1. QUE HAN CONVw i6NIIDO CELEBRO EL PRESENIE401,9TRATO DÉidly DOrE Vly,L EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE EVCÓDI4 (C15/111 DEL E-S7aO1,ErTABASCO1`7 LA LEY DEL WAPUESTO SOBRE LA -N, 	I 	r 	g 
RENTA TENIEND.OICARAGIIPANURIDICA P9A-11..CINTRATAR Y OBLIGARSE EN•  LOS TÉRMINOS DEL . 	t 
MISMO, Y QUE RECONOCEN KUTUAMENTE3IPIRS9NALJIDAD CON QUE-tSE- OSTENTAN. POR LO ' 
QUE LIBREMENTE SME SMATYÁNI A LAS S•  IUIEN15145: 

.z. 
PRIMERA.- OBJETO. -.......  , 	, 	- . 	- , "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"SE OBEIGA Y Cpy PROMSZE A PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES (a tft d--1 't n' , Q - - 	.J,----- 	i '-»./ t r-In 
A "LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE EnIzIPUMENCION ME53,1C,e,1 LA, ESREC jALIDAD DE MEDICINA DEL 
ENFERMO EN ESTADO CRI ICO,A LOS USgARIOS DEL SERVICOMÉDICO DE. alál UNIVERSIDAD". ir 

-, ‘ty-4 	___.„1  y 
;._. 0  75 	JIJAqk-1-..."' 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "BLtRESTADOWDESERVICIOS». t.x•v 
L-1 	. f/j_,.. 	<--xl 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESEmbzOONTRATO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA ,t/ / zi nr inn At it I kx-P 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO  LAS SIGUIENTESAGGIGNES: 

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE 

SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA 
O POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL 
MOTIVO DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO : 
DEL PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS - 
DE "LA UNIVERSIDAD". 

• 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA TN00311E-i 
GENÉRICO) BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA uistpRyslary-.1'7-  
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 



UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

U JAT 
PATI1114011■0 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDADCQN, RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE ,,,,, 
"LA UNIVERSIDAD" LE PROR_ORGIONE:RAF,IA LAS'ACT05AbESIQUE DESARROLLE. 

l'Cl.._ 	7  - 
.-  4-, 

F) ATENDER AL PACIENTE EN Ek_p01/11C0.1qSENAIAROEl LApECLARNCIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR EM1110 LE 190,RME,  A LWCOORI5INACION(GENERAIDELOS SERVICIOS MÉDICOS 

DENTRO DE LOSVIRkDÍAS PC)4SYEIINÉSIA LA 11Frgli/ÉVRESENTEVCOKTRATO. 

G) HACER LAS NIP ir—'.111CACIIONES„ REIDEntoR1/4 LAS'A,UTOIIIPRElíCOIMPONDIENTES EN LOS 
tY., . tol i 

CASOS DE ENFERMEDADES CON71;AGIOSAS:07.ENVIA(S Q.(.9.  NEOESITEFIÁTINCIÓN LEGAL. 
1 ' ' 	' 

, 	i' .1.  0 	
v (_N t \ 	1 v  / I 	U ' I 

H) DESEMPENARSWS S -,RVIe109 DE MAN EREFICIENTE.W DE ACUERDO A SU SABER Y ENTENDER. ic.,21-z -  
') 	 1,, \ r 

I) SOLICITAR A 'LAOS Ur..SUAllItOS DELSERVIarMÉDICO DE "LA UpalVERSIDAD" LA ORDEN DE 
.1 	.."-. 	 -°.‘ 

ATENCIÓN E IDEllITIOICIAWN COMO DEREeHOHABIENTES. 

A1111111 1 	°,,%•-14"ItL)°  k, / 
J) LAS DEMÁS EGESARIAVARA EL Anemo GUMPIIIMI NTO 

PRESENTE CONTRATP. 
P)  

TERCERA- OBLIGACION E SI D1 "LA,P
I 
VIVERSI DA

9

D

0

'f. 

PARA EL CUMPLIMIECTO DEL P'R'ESENTE 
C0   

SATO ArtI
,,  Z

V
i  

IRSIDAS'  SE OBLIGA CON "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS A LLEviar-7A-.9130 LAS SIG1111ENNSM§101NES: 

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS SEIVICI5s-OLI215221291u1Z RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

11.1 	\ 114k.  O\ 	 ilid:, 	V  

hl 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS\1ENVIÓ DEL PACIENTE. ,... 	;-• 

'''&" ii, lArl'.\\ .".. 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS RARA EL ADECUADO.GUMPLIMIENTO%EL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

i :/ , 	 c  { NY\ \--‘). PRESENTE CONTRATO.(1 	'-yi - 

- "r1  !-JUDA i\U\J‘'-'• , 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS: 	-- ' ------=--- --- ---,-----4-,-------  

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ COMO INGRESOS LA CANTIDAD DE $300.00 

(TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR CONSULTA PRESTADA Y POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA 

$900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MENOS EL 1.5.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 

CONTRATO LO ANTERIOR CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE 

NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD 
NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 	 ""\ `=-N \ 

\ , 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOSZ, 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PAR-7\13ÚJ .', 

AUTORIZACIÓN. 
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1:5 ESTABLECIDO EN EL 
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" SU RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 

,d---.  - ..,.,,7-7-->71  
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE,--11 --S-7---StatIOS MÉDICOS --WNA,,,V,E-Z CUMPLIDO EL PLAZO, «LA 

Cr' 	- 	----"/ 	‘.1.=,— ' - 	---L-1:) 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A tp,WIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 	 -.S,: 	'11 	r,,,v  , v v v ,51, 	, 	... 

,vvvv -O 	1,. vvvv v l 	SI, s. 
CON LA FINALIDAD DEIPROGEDER inySUYAG;0/. DEBERMPRÉSMAWEN LX,C700RDINACIÓN GENERAL DE 

,9- , y 	v 	wk,-,•!i'vvvy 
LOS SERVICIOS MED,ICOSNFÓRIVIAj0—DE—ABOISkr-EN—CUENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO Y 

. 

Of 1 i v  `5,1  

I- AUTORIZADO POR LA INS ITOGION BANCARIA. 3, A s,  t,, 	(  Y 

ESPECIALISTAS PARA ',QWE EN CO AIBORACIÓN C0191,51. PRESTADOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
"LA UNIVERSIDAD" 1.1DVAINNTERA.DISCIRE,."¿1161,511CO'NTRATAvilyy SERVICIOS DE OTRO U OTROS 

1 i I . 	, 
.- 

SEXTA.- OTRAS CONTRA‘TAFIOINESi v 

ACTIVIDADES ASIGNADAS INIESVE 3CÓNTRATO". 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN]. 1 lit 11 
ld  1 

bi O , 	 11 
"LA UNIVERSIDAD" POID4RAI  ÉN 'MIRO TI,EIMI PR'Af---91AVÉS-Dlli OS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 
SEGUIMIENTO AL PRiiSWE ,INS7RWMEIITC_Ali:,  W--571-7,14e5JUITRVISAR,,,  YikGll#R,' QUE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE coNIRIITplsrEST111 BRIND900111,,LIS TERMIhS CONVENIDOS. ASIMISMO, PODRÁ 

_,I1- rg, 	í-1, -5 4 	9,-,, I,, 	'1 	1 111 1 	- 
DAR LAS INSTRUCCIONES/QUE ESTIME CONVENIENTES PARA UN'MEJOVEJECSJCION, SIN QUE ESTO 

5 \ 	, '' 	.,<01-0,  , 
IMPLIQUE MODIFICACIONES A LATOJBWO CIONES Ate-A100 DE-2IrPRESTADOIDE SERVICIOS". DE NO 

.•,z7...__ (MCI j 1 __, 11 'lb 
AJUSTARSE A LAS CARACTEISTTGAS Y ESPECIFIGAGIgNES`'›DELI SERVICIO CONTRATADO, "LA 

UNIVERSIDAD" PROCEDERAr A AlnieAR LA 01A Cejt\pbbILIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
j 	,111.2.1 j__,r, f 1 

..,. (t...2..v? 
CONTRATO. 

t 	
.. (Z) 

'') 
OCTAVA.- RELACIÓN LABóRAb , °4O }! WEL 	, h, . 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" N/9'.,,SERA CONSIDERADO EN NINGÚNKOASO COMO TRABAJADOR DE "LA ti 	to ,.. 	 s. N..:.s_ 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS Q., fLAS DISPOSICIONE8LABORALES f DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VIGENTES Y APLICABLES. 	w l'il DUDA. uk-)' 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO,, 

‘'  

SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 	" 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIÁI:lbAd°DrLA _ 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE PREST/AtiMps,B31:1■O, 

rl 
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DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO 
PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO 
IMPRESO, ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA 
EN PARTE O EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL 
EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DE HARERI0.Ntillijl.. .6, iy,-:státri5» 1E151,1 SERVICIOS. 

•.-4,-,,,,,,,_ 	-0).:: 	''.., '1 — . 
EN CASO DE CONTRAVENI,V;EL PRESTAD,OvEDE\SERVISIOnWArD

r.ISPOSISIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DEWSCINDIRIEli PRESENTE CONTRAZFO/YdAPLICAR l'»ENA CORRESPONDIENTE, 

p, 	zi 

	

,1 . , . „ • .: . :;r 	;:?`- . , y . • • 	/1 	‘11, 
CON CONTRA. DE L9ASIDEMATACCIONESvQUE PUEDA EJERCITAR EN,SU  ,,, ,,,, v  -,,._   	,yyvvv 

I 
DÉCIMA SEGUNDA.- CASt)TORTUIO 
AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTvAS DE TODA-NRESVONSABILIDAD CIVIL, EN CASÓ DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL' DEL PRESENTE CONTRATO DEBIDOA GALISAS DE FUERZ MAYOR 

fu m 	-1 il ; v - 	1°'%..;,'' (-- ' 	"NN,VA, 	I 

11,1., lil 1 fi_ 	A 1  '+nr 	v 

r; 11 _ 44 j ,i1 A. 1 	'4./ 4,9 	L I l.„ 4,, 	y\1' 	1 A 	• -, 
O CASO FORTUITO, ENTENDilEND9SE POR,ESTOILAJODu0 AGONTECIVENTyORRESENTE O FUTURO, YA 
SEA FENÓMENO DE LA11  NITÚRÁLdAvO NO, QUIE -ESIAJERA DEL títirViNLIJOVÉ LÁI VOLUNTAD, QUE NO 

LA HUELGA Y EL PARO 

LOS TRABAJOS PARA 

t. 

4(1.  
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACION/AfFICIPADA:----,  
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR '-F1319)ERMINADO EL P‘Rt ESEnTE CONTRA-10 SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESIFIW/11012YLiedl tlINC'&1DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL 

Ck\ 

PRESTADOR DE SERVICIO?:"-----"-------2-v21-'2. 	" 	- 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER,  

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN cAse,pE, 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD-DE,\ .  

DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO',  

OCTAVA. 	 -\ 

PUEDA PREVERSE Y Qk E AÚN PRHIÉNDOLO,,NO1/4G-15DEDA.EVITAR, TALES COMO 
DE LABORES ACADÉMIAS 09AWIOSTR‘TIVAS. ---.. 1 

í: 1 , H 1 11  1.1  	11 
EN TALES CASOS, DEBERAN REVISAR DE, remo  ACUERDO EL AVANCE 

I El 	1Y1N, 	%A 	
AVANCE 

ESTABLECER LAS BASES DE sli TERMINACION. 
y 4 9 

'• 	 1(1 

W----)  ..., 

DÉCIMA TERCERA.- V GEINCIA. 	1 	 „J., u 	'" 	,r,. 	 'I 
EL PRESENTE CONTRATCEMPEZARAYAQIURTIR qtlEEE 	ARTIR,DEL 01 DLENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 	• 	 '''' 

(,1-41, 	.rn. 	 4\ 
EN CASO DE QUE "LA UN yERSIDAD" TUVIERAN NECESIDAD ITE:11,EGUIR WILIZANDO LOS SERVICIOS DE 
"EL PRESTADOR DE SERV110$", SE REO:lillIUDE LA CELIEI °A01N DE UN NUEVO CONTRATO. 
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A)  

B)  

C)  

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR t<CIENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES 
DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDAME CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

1j.-----. '''..`  
DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. ,,•>)- \ 	 fi 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE~ "EL PRESTADOR SERVICIOS'DE I5EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

	

"Nh 	v 	fi -   
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIO,N DDLOS \SERVICIOSyl5NA PENA DELM (UNO POR CIENTO) DEL 

.1,1Y" 
VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS DELYPIINTEioNTrkÁtbv, 1?,90:á 'LADA DIA/ NATURAL DE ATRASO Y SU 

P r, 	-1')/ 	« 	q 	' TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 10%40.1W:10R elENTO),,.. 	- , ',, v v v 

11,-1--A)Tí , „-----7:--;T:7:- 	 1 
DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS pf RESCISIoN.:" /. 5.'D ,: ,'`" - . 	 ¿ 	b '',1  

	

..,:. -- -.-----r--, 	,," 
aLA UNIVERSIDAD" PLÓDRÁ"RIESIINUIR ELAnkESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN 
LOS SIGUIENTES CASOS QUE DE MANERA ENUNGIAIIVA MAS4110 L MITATIVMSE SENALAN: 

	

CASOS 
Q t d .1 1 	.„,.5 	A 	1 	 .. 	. 	v I 

1 
P. Ily 1 1 I— 

P 

11 9 	\ilky  
. 

SI "EL PRES3ADOR, DE, SERVICIOS" INCLIMP E CON QUALQU ERA DE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES:qTABIRCIDOS ENI/ErPRESENTE CONTRATO1 t 1 

rf 	ti 6 PI I 1 	...,.....' %. .... ''''''....— 	frr I Ill 

.., 
• 

0 SI "EL PRESTADOR :13sE ( SERVICIOS
1

" -NO ,RIRLIZA-N
k 

 LOS SERVICIOS E141 LAS FECHAS Y HORAS 
CONVENIDAS 

. 	i lj 

 

- " 
SUST:lifill 

RECHAZADOS. 	* .-41 	
t--, i\ 
: 

10 ¿::, 	y 	:(-1°' 
E) CUANDO EXISTA IMPOSIBCIDAD:FISIGA O MENTAL DE 11)91,RTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

PARA OTORGAR LÓS SERVICIOS PROPESIONALIT:601TIATADOS Y 
.N:::,,,V  

, !.. <3>  
F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LOSENÁLEN. 

-iti ¿A DUDA. I\CC\°  
N. 	- 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR,DE,SERNILCIÓg_QUEDA 01415AD0ANTE,134,UNIVERSIDAD" A RESPONDER 
DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A 
QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES.  

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR-ESCRITO 

A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARAS QUE EN 
UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVEN A Y APORTE, EN SÚ 
CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

D) i  

SI "EL PRESTAD9R 

SI "EL PRESTADOR DE SERI  

ICADIMENTE LOS SERVICIOS. 

0.6E LE HUBIEREN SIDO 
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DÉ SERVICIOS". POR "LA UNIVERS DAD ' 

HECHEM M.A. R BICE C UZS MERO 

SECRE RI 	E SF,RVICIOS. 

DR. AUDOM 

COORD 

d 7  

LA DUDA. ACC\°  

11/4 L DE SERVICIOS MÉDICOS. 

...:_-_—,--7-----..-----,----,.. ,---z„,_,,-;›- 

DEL CASTILLO 

00( 
r ISI  N LEGAL: 

WANIM7,1,4111.11.1■CKIGC.I.(1■34  

M.C.P. RbBERTO ORTIZ CONTRERI 

ABOGADO GENERAL. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL 
CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO -IMPLÍGAtLA AGERTACION Y-SOM ETIM I ENTO EXPRESO DE LAS 
f 1-----  ' 	---_,1 	v,------ 	--- ---1;  

PARTES AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN:ESTA CLAUSULA. 

I  

O' • v.. 

	

' 	' y y y v `.` 	evo, y td 
_5 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIONi 

LAS PARTES MANIFIESTANIWE EL PlISVN'TEvdONTRATO ES PR DUCTO DE Sh1 BUENA FE, POR LO QUE 

	

/ , 	Nz:-..,.. 	v .1 ei ar 	/  v V V w 	I' 
REALIZARÁN TODAS i LAS ACCIONAS–POSI BEES–PARA–SU–C13 VI PUM! OTO PERO EN CASO DE 

''l 	I r ...--,.„ 

	

PRESENTARSE ALGUNAtoDISCIQP /A1  VÍA SOBRE1:71-1W1 , 	R'EJA.CIÓN, O ,CUi  ' PLMITTO, SE SOMETERÁN 
i. 

A LA JURISDICCIÓN DE LeSkIg1113IDNrALES4TUEÉS:CONIESIDENCI,A1011 LA dilaD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO AICUALQUJER OTRO FUERO QUE POR/RAZO DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 

	

II 1-4 	1 II u ! it 

	

.v11 -1\j' a- 	N '''%... 	, u 11 

1 04  RFUTURO, LES PUDIERA( 	N I . 	 y 

;19YRREYSP°.: \ ik#DE  
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CpVTIIATO,Y--ENTMDAS,,LAS PARTES 

TABASCO;, 
Y ALCANCE 

LEGAL LO FIRMAN POR /R PLICA() EIN a CIUDAD VILLAH'IRMOtA; TAbASC101 EL DÍA 02 DE ENERO 

DEL 2018. 	 1 	 03 ilb) 

	

,.. 	 j„, , ,..,-- - -_, 
	, 



Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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